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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor
Pablo Manuel Pereira Benavente
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Felipe
Departamento de Retalhuleu
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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1.  

 
Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor
Pablo Manuel Pereira Benavente
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Felipe
Departamento de Retalhuleu
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento (s) No. (s) DAM-0267-2014 de fecha 17 de septiembre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
San  Felipe,  del  Departamento  de    Retalhuleu,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  San  Felipe,  del  Departamento  de  Retalhuleu,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Cuentas de Balance General sin depurar



1.  
2.  
3.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales en dietas pagadas.
Falta de memoria anual de labores
Falta de envío de copias de contratos al registro de la Contraloría General de
Cuentas

La  comisión  de  auditoría  nombrada  se  integra  por  el  (los)  auditor  (es):  Licda.
Mirma  Madai  Rojas  Pum  (Coordinador)  y  Lic.  Walter  Augusto  Merida  Castillo
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Licda. MIRMA MADAI ROJAS PUM

Coordinador Gubernamental

               

Lic. WALTER AUGUSTO MERIDA CASTILLO

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0267-2014 de fecha 17 de septiembre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Anticipos, Construcciones en
Proceso de Bienes de Uso Común y No Común, Bienes de Uso Común, Activo
Intangible Bruto, Gastos de Personal a Pagar, Transferencias y Contribuciones de
Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Impuestos Indirectos, Arrendamiento de Edificios, Equipos e
Instalaciones, Venta de Servicios, Transferencias Corrientes del Sector Público y
del área de gastos, las cuentas: Sueldos y Salarios, Bienes y Servicios,
Transferencias Otorgadas al Sector Privado.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
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Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Mejoramiento, Salud y Medio Ambiente, 14 Red Vial, considerando los eventos
relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de
Gasto siguientes: 00 Servicios Personales, 100 Servicios no Personales, 200
Materiales y Suministros, 300 Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos:
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q4,455,878.25 integrada por 2 cuentas bancarias como se resume a
continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), 1 Cuenta receptora.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014, correspondientes.
 
Anticipos
Al 31 de diciembre de 2014 la Cuenta Anticipos, presenta en el Balance General el
saldo de Q463,381.71, correspondiente a anticipos a Contratistas para la
ejecución de obras, los cuales se amortizaron  al cierre del ejercicio fiscal.
 
Propiedad, Planta y Equipo
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1230 presenta un saldo de Q73,930,869.69,
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integrado por las siguientes cuentas: 1231 Propiedad y Planta en Operación
Q13,736,191.34,  1232  Maquinaria y Equipo Q954,794,54, 1233 Tierras y
Terrenos Q274,490.94, 1234 Construcciones en Proceso Q486,870.00 y 1238
Bienes de Uso Común Q58,478,522.87 los saldos de las cuentas según el
Balance General, concilian con los registros del Inventario General de la
Municipalidad a esa fecha.  De este rubro la cuenta 1234 Construcciones en
Proceso y 1238 Bienes de uso Común, específicamente. “Ver hallazgo relacionado
a Control Interno No.1.”
 
Activo Intangible Bruto
En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones se realizaron en tiempo, las mismas fueron efectuadas
de conformidad con los lineamientos contables emitidos por el ente rector, Dichos
proyectos se detallan en el Anexo del presente informe.
 
 
PASIVO
 
Cuentas a Pagar a Corto Plazo
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2113, presenta un saldo de Q. 424,539.98
 en concepto de Gastos de Personal a Pagar, el cual se encuentra integrado por
las siguientes clases: 118 Plan de Prestaciones del Empleado Municipal por un
valor de Q27,015.38; 201 Cuota laboral I.G.S.S por un valor de Q338,469.09; 202
Prima Fianza por un valor de Q3,786.29 y 211 Retenciones Judiciales por un valor
de Q55,269.22. La cuenta presenta un saldo inicial de Q333,012.36
correspondiente a años anteriores.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
Al 31 de diciembre de 2014,  la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q101,694,653.82.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
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Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Impuestos Indirectos 
Los ingresos percibidos en concepto de Impuesto Indirectos durante el ejercicio
fiscal 2014 ascendieron a la cantidad de Q124,830.00. 
 
Ingresos No Tributarios
Al 31 de diciembre de 2013, los Ingresos percibidos en concepto de Otros
Ingresos no Tributarios, ascendieron a la cantidad de Q764,381.83,
específicamente la cuenta 5124 Arrendamiento de Edificios, Equipos e
Instalaciones ascendió a la cantidad de Q116,195.00. 
 
Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública
Los ingresos percibidos en concepto de Venta de Bienes y   Servicios,   de la
Administración Pública ascendieron a la cantidad de Q1,431,137.25,
específicamente la cuenta 5142   Venta de Servicios ascendió a la cantidad de
Q1,431,122.25
 
Transferencias Corrientes Recibidas
Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
diciembre de 2014, ascienden a la cantidad de Q2,017,747.65.
 
Gastos
 
Gastos de Consumo
Los gastos de consumo se integran por Remuneraciones, Bienes y Servicios,
Depreciación y Amortización los que en el ejercicio 2014 ascienden a la cantidad
de Q8,360,191.19.   De la cuenta 6111 Remuneraciones, la sub cuenta 6111.01
Sueldos y Salarios específicamente y de la cuenta  6112 Bienes y Servicios la sub
cuenta 6112.01 Servicios No Personales, específicamente.
 
Transferencias Corrientes Otorgadas
Las Transferencias Otorgadas al Sector Privado durante el ejercicio 2014,
ascendieron a la cantidad de Q182,000.00.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad,  para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 09 de
diciembre 2013, según Acuerdo No.079-2013.
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Ingresos
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q12,500,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q17,922,508.08 para
un presupuesto vigente de Q30,422,508.08, ejecutándose la cantidad de
Q23,971,853.32 (79% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q325,323.08, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q764,381.83, 13 Venta de
Bienes y Servicios de la Administración Pública Q743,028.50, 14 Ingresos de
Operación, la cantidad de Q688,108.75, 15 Rentas de la Propiedad, la cantidad de
Q172,382.02, 16 Trasferencias Corrientes, la cantidad de Q2,017,747.65, 17
Transferencias de Capital, la cantidad de Q19,260,881.49; la Clase 17 es la más
significativa, en virtud que representa un 80% del total de ingresos percibidos. 
 
Egresos
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q12,500,000.00 el cual tuvo una ampliación de Q17,922,508.08, para
un presupuesto vigente de Q30,422,508.08, ejecutándose la cantidad de
Q25,511,113.67 (84% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q2,928,312.47 "Ver hallazgos relacionados al Cumplimiento a Leyes y
regulaciones aplicables No.1 y No.3"; 11 Mejoramiento Salud y Medio Ambiente, la
cantidad de Q5,772,947.73; 12 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de
Q1,099,935.03; 13 Educación, la cantidad de Q1,584,621.35; 14 Red Vial, la
cantidad de Q11,439,536.34; 15 Cultura y Deportes, la cantidad de Q30,073.40;
16 Energía Eléctrica, la cantidad de Q176,349.20; 17 Proyección Social, la
cantidad de Q189,059.00; 18 Desarrollo Urbano y Rural, la cantidad de
Q489,660.00; 19 Planificación y Supervisión de Obras y Servicios, la cantidad de
Q1,710,619.15;    99 Partidas No Asignadas a Programas, la cantidad de
Q90,000.00, de los cuales el programa 14 es el más importante con respecto al
total ejecutado, en virtud que representa un 45% del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2014, fue aprobada conforme acta
del Concejo Municipal No.04-2015 de fecha 15-01-2015.
 

Modificaciones presupuestarias

En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q17,922,508.08 y
transferencias por un valor de Q3,700,814.80, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en   Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
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5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo al Ministerio de Finanzas Publicas.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San Felipe, Retalhuleu reportó que al 31 de diciembre 2014,
tiene convenio suscrito con el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS),
No. 573/2005 de fecha 11 de mayo de 2005, por un monto de Q1,101,641.63.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de San Felipe, Retalhuleu, no reporto durante el ejercicio 2014
donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de San Felipe, Retalhuleu no reportó préstamos durante el
ejercicio 2014.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, durante el período 2014, como se describe a continuación:
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FIDEICOMISOS ENTIDADES ESPECIALES OTRAS ENTIDADES

  

Instituto Básico por Cooperativas,

Aldea Nuevo Palmar, San Felipe,

Retalhuleu, acuerdo 14-2014 por

Q.18,000.00.

  

Concejo Comunitario de Desarrollo del

Cantón Francisco Vela, San Felipe

Retalhuleu, acuerdo 25-2014 por

Q.30,000.00.

  

Patronato Pro-Salud del Hospital Hilario

Galindo, San Felipe Retalhuleu,

acuerdo 39-2014 por Q.100,000.00.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 28 concursos, finalizados anulados 10 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Cuentas de Balance General sin depurar
 
Condición

Al revisar las cuentas del Balance General, específicamente a la cuenta No.1238
Bienes de uso Común donde se contempla como obra actividad, mismas que no
formaron capital fijo, tales como: Mejoramiento Calle Fase II, Comunidad San
José, San Felipe Retalhuleu, contrato No. 01-2009 por un monto de Q152,700.00;
Mejoramiento Camino Rural Hacia la Escuela Caserío Guadalupe San Felipe
Retalhuleu, contrato No. 16-2014 por un monto de Q285,509.00; Mejoramiento
Camino Rural Caserío El Esfuerzo Fase II, Sector A, San Felipe Retalhuleu,
contrato No. 19-2014 por un monto de Q310,850.00; se evidencio que se 
realizaron las reclasificaciones en la cuenta 1234 Construcciones en Proceso,
para presentar en las cuentas de activo fijo, pero no en las correspondientes y en
consecuencia la cuenta 1238 Bienes de Uso Común  no refleja un saldo real.

 
Criterio

El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal MAFIM en su
Segunda Versión en el Modulo 3 Modulo de la AFIM, numeral 3.5 Organización y
funciones básicas del área de Contabilidad, establece: En el Subnumeral 3.5.2
Funciones Básicas, literal h) Indica: “Administrar el sistema Contable, que permita
conocer en tiempo real la gestión presupuestaria, de caja y patrimonial, así como
los resultados operativo, económico y financiero de la Municipalidad”. Las Normas
Internacionales de Contabilidad –NIC-  No. 1, indica que en las notas a los estados
financieros se indicará lo siguiente:  “revelará la información que, siendo requerida
por las NIIF, no se presente en el balance, en el estado de resultados, en el
estado de cambio en el patrimonio neto o en el estado de flujo de efectivo; y
suministrará la información adicional que, no habiéndose incluido en el balance, en
el estado de resultados, en el estado de cambio en el patrimonio neto o en el
estado de flujo de efectivo, sea relevante para la comprensión de alguno de ellos”.

El Acuerdo No. 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, aprueba las
Normas Generales de Control Interno Gubernamental, 5 Normas Aplicables al
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Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental. Norma 5.5 Registro de las
Operaciones Contables establece: “La máxima autoridad del Ministerio de
Finanzas Públicas a través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe
normar y emitir políticas y procedimientos, para el adecuado y oportuno registro de
las operaciones contables. La Dirección de Contabilidad del Estado y las
autoridades superiores de cada entidad, deben velar porque el proceso de registro
de las etapas de devengado, pagado y consumido, en sus respectivos sistemas,
corresponda únicamente a aquellas operaciones que previa verificación de las
fases anteriores, hayan cumplido satisfactoriamente con todas las condiciones y
cuenta con la documentación de soporte para garantizar la generación de
información contable, presupuestaria (física y financiera) y de tesorería, confiable y
oportuna. Todo registro contable que se realice y la documentación de soporte
deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y sustantivas en el proceso de
auditoría y en general el seguimiento y evaluación interna de la calidad de los
registros contables”. Norma 5.9 Elaboración y Presentación de Estados
Financieros. Indica: “La máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas, a
través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe normar los procedimientos
para la elaboración y presentación de Estados Financieros. La Dirección de
Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de cada entidad en su
respectivo ámbito, deben velar porque los estados financieros se elaboren y
presenten en la forma y fechas establecidas, de acuerdo con las normas y
procedimientos emitidos por el ente rector.”

El Acuerdo Ministerial No. 291-2012 del Ministerio de finanzas Públicas, articulo 2,
Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala
5ª. Edición, Clasificación por tipo de gasto, 20 Inversión, establece: “Constituyen
componentes de inversión, la formación bruta de capital fijo programada como
inversión física, las transferencias de capital y la inversión financiera, cuyos
créditos presupuestarios se encuentran asignados en:…..Se subdivide en: 21
Inversión Física. Aquí se consideran los gastos para la inversión de las distintas
entidades del sector público, mediante la ejecución de proyectos y obras
específicas, que deben derivar del Programa de Inversiones Públicas. Los
proyectos expresan la creación, ampliación o mejora de un medio de producción
durable. Por tanto, el proyecto de inversión así definido, se corresponde con el
concepto de inversión real reflejado en el Sistema de Cuentas Nacionales y posee
las siguientes características: Su producto se considera como formación bruta de
capital del Sector Público. Cuando el Proyecto se refiere a la producción,
ampliación o mejora de un bien de capital, la satisfacción de la necesidad que se
plantea en la formulación, sólo se materializa en el momento en el que finaliza su
construcción, reparación o mejora respectiva.   Está conformado por un conjunto
de actividades (dirección, planificación, estudios, inspección y fiscalización, etc.) y
obras complementarias que conforman la unidad productiva.



Contraloría General de Cuentas 31 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de San Felipe, Departamento de Retalhuleu 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

La Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN),
Dirección de Inversión Pública (DIP), Marco normativo para el proceso de
planificación y normas SNIIP para proyectos de inversión pública ejercicio fiscal
2012, II. Normas SNIP Para Proyectos De Inversión Pública Ejercicio fiscal 2012,
Definiciones básicas de inversión, Establece: “Por Inversión pública se entiende
los recursos que destina el sector público para crear, incrementar, modernizar,
reponer, reconstruir y mejorar la capacidad del país de producir bienes y servicios,
con el propósito de incrementar el bienestar de la sociedad. Por Proyecto de
inversión se entiende al conjunto de actividades planificadas y relacionadas entre
sí, que mediante el uso de insumos, generan productos dentro de un período de
tiempo determinado y apunta a solucionar un problema, promueve el desarrollo o
mejora una situación específica. Los tipos de proyectos de inversión que reconoce
como válidos el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) son: Proyectos que
forman capital fijo y Proyectos que no forman capital fijo.  1. Proyecto que forma
capital fijo: Es el que genera o modifica bienes que permiten la formación bruta de
capital fijo y que se materializan en una obra física, por ejemplo: carreteras,
escuelas, hospitales, puentes.”

 
Causa

Incumplimiento a la normativa establecida por parte de la Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal y Director Municipal de
Planificación al no depurarla oportunamente, ya que es una cuenta transitoria.

 
Efecto

No se cuenta con información real, confiable y oportuna, de la cuenta 1238 Bienes
de Uso Común, que reporta el Balance General, incidiendo en que los reportes
presentados al ente fiscalizador no son verídicos.

 
Recomendación
El  Alcalde Municipal, debe girar instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal y Director Municipal de Planificación, para que
agilicen los procesos cuando se concluyan las obras, lo cual consiste en presentar
las actas de liquidación de obras y depurar la cuenta 1238 Bienes de Uso Común,
que reporta el Balance General.
 
Comentario de los Responsables
Mediante Oficio No. DAM-0267-021-2015 y  DAM-0267-022-2015 de fecha 27 de
febrero de 2015, se notificó el presente hallazgo a la Directora de Administración
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Financiera Integrada Municipal y Director Municipal de Planificación, a lo cual no
dieron respuesta, ni presentaron pruebas de desvanecimiento.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que al momento de realizar la presente auditoria
se determinó la presente deficiencia en cuanto a que   la cuenta 1238 Bienes de
uso Común, se contemplaron proyectos como obra actividad, mismos que no
forman capital fijo, dando como resultado que la cuenta no refleje un saldo real,
así mismo los responsables no se pronunciaron al respecto, ni presentaron
pruebas que desvanecieran el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
DIRECTORA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

GLENDA MARLENI ULIN CHUVAC DE
SOSA

14,400.00

DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION ALEX ADOLFO AMBROCIO (S.O.A) 9,800.00
Total Q. 24,200.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales en dietas pagadas.
 
Condición

Al realizar la evaluación de áreas, a través de Cuestionarios de Control Interno, al
programa 01 “Actividades Centrales”, en el renglón 062 Dietas para cargos
representativos, se comprobó que para el año 2014, según acta No. 79-2013 del
libro de Sesiones Municipales No.109-2012, de fecha 09 de diciembre de 2013,
autorizado por la Contraloría General de Cuentas, se aprobó el aumento del
renglón de Dietas, ya que para el año 2013 se cancelaba el valor de Q4,375.00
mensuales por 7 reuniones ordinarias realizadas al mes, siendo para el año 2014
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el pago por un valor de Q5,500.00 mensuales por 7 sesiones ordinarias realizadas
al mes, aumento que no fue informado al Ministerio de Finanzas Publicas, de
conformidad con lo que estipula la normativa legal.
 
Criterio

El Decreto 101-97 del Congreso de la República Ley Orgánica del Presupuesto en
su artículo 78,   Dietas, indica “ Las retribuciones que el Estado y sus entidades
descentralizadas y autónomas paguen a sus servidores públicos en concepto de
dietas por formar parte de juntas directivas, consejos directivos, cuerpos
consultivos, comisiones, comités asesores y otros de similar naturaleza, no se
consideran como salarios y, por lo tanto, no se entenderá que dichos servidores
desempeñan por ello más de un cargo público. La fijación de dietas debe
autorizarse por Acuerdo Gubernativo, previo dictamen favorable del Ministerio de
Finanzas Públicas. Se exceptúan de esta disposición las entidades que la ley les
otorga plena autonomía, que se rigen por sus propias normas, debiendo informar
al Ministerio de Finanzas Públicas sobre dicha fijación.”
 
Causa

El Secretario Municipal incumplió, con lo estipulado en la Normativa Legal Vigente
al no informar al Ministerio de Finanzas sobre el aumento de las dietas al Concejo
Municipal.
 
Efecto

Falta de información al Ministerio de Finanzas Publicas, de los incrementos
realizados a las Dietas.

 
Recomendación

El Alcalde Municipal, debe girar sus instrucciones al   Secretario Municipal, para
que coordine el cumplimiento del traslado de informes respectivos a las instancias
correspondientes y al Ministerio de Finanzas Publicas respecto al incremento que
se aprobó de las Dietas de las sesiones que realiza el Concejo.
 
Comentario de los Responsables
Mediante Oficio No. DAM-0267-023-2015 de fecha 27 de febrero de 2015, se
notificó el presente hallazgo al Secretario Municipal, a lo cual no dio respuesta, ni
presentó pruebas de desvanecimiento.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que al momento de realizar la presente auditoria
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se determinó la falta de no enviar el informe de aumento de Dietas al Ministerio de
Finanzas Públicas, así mismo el responsable no se pronunció al respecto, ni
presentó pruebas que desvanecieran el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL OSCAR HUMBERTO MONTERROSO GARCIA 10,600.00
Total Q. 10,600.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de memoria anual de labores
 
Condición

Al solicitar la memoria anual de labores del periodo 2013 de la Municipalidad de
San Felipe, Retalhuleu, se determinó que la misma no fue elaborada y por ende
no fue presentada al Concejo Municipal de Desarrollo, Organismo Ejecutivo,
Congreso de la República, Contraloría General de Cuentas y a los medios de
comunicación; así mismo la memoria de labores del Periodo 2014 se elaboró, pero
no fue presentada al Organismo Ejecutivo, Congreso de la República, Contraloría
General de Cuentas y a los medios de comunicación, en el tiempo que enmarca la
ley.
 
Criterio

El Decreto No. 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, artículo 84, establece: “Atribuciones del Secretario. Son atribuciones del
secretario, las siguientes…d): Redactar la memoria anual de labores y presentarla
al Concejo Municipal, durante la primera quincena del mes de enero de cada año,
remitiendo ejemplares de ella al Organismo Ejecutivo, al Congreso de la República
y al Concejo Municipal de Desarrollo y a los medios de comunicación a su
alcance".
 
Causa

El Secretario Municipal no cumplió, con los procedimientos establecidos en el
Código Municipal, al no redactar y enviar la memoria de labores al Concejo
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Municipal, durante la primera quincena del mes de enero de cada año, remitiendo
ejemplares de ella al Organismo Ejecutivo, al Congreso de la República y al
Concejo Municipal de Desarrollo y a los medios de comunicación a su alcance.

 
Efecto

Escasa  información para el ente superior de la Municipalidad, instituciones y la
población, limitando información para la verificación del uso de los recursos
públicos.

 
Recomendación

El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que se 
redacte, se apruebe la memoria anual de labores y presentarla ante el Concejo
Municipal y remitir ejemplares ante las instituciones que estipula la ley.

 
Comentario de los Responsables
Mediante Oficio No. DAM-0267-023-2015 de fecha 27 de febrero de 2015, se
notificó el presente hallazgo al Secretario Municipal, a lo cual no dio respuesta, ni
presentó pruebas de desvanecimiento.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que al momento de realizar la presente auditoria
se determinaron incumplimientos en cuanto a la elaboración y presentación de la
memoria anual de de labores 2013 y 2014, así mismo el responsable no se
pronunció al respecto, ni presentó pruebas que desvanecieran el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL OSCAR HUMBERTO MONTERROSO GARCIA 10,600.00
Total Q. 10,600.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
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Hallazgo No. 3
 
Falta de envío de copias de contratos al registro de la Contraloría General de
Cuentas
 
Condición

Al revisar el Programa 01 “Actividades Centrales”, renglón 029 Otras
remuneraciones de personal temporal, se comprobó que la Municipalidad no envió
al registro de Contratos de la Contraloría General de Cuentas, los siguientes
contratos administrativos: 1) Contrato  de fecha 31-03-2014, para elNo.001-2014
puesto de Asesor Informático, persona contratada bajo el renglón 029 “personal
por contrato”, por el periodo del 01-04-2014 al 31-12-2014, por Q27,000.00 (con
IVA) y 2) Contrato  de fecha 15-07-2014, para el puesto de AuditorNo. 002-2014
Interno, persona contratada bajo el renglón 029 "personal por contrato", por el
periodo del 01-07-2014 al 31-12-2014, por Q42,000.00 (con IVA); siendo la
cantidad total de las negociaciones por el periodo de los contratos, un valor de
Q61,607.14 (sin IVA incluido).

 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones
del Estado, Artículo 75 Fines del Registro de Contratos establece: “De todo
contrato, de su incumplimiento, resolución, recisión o nulidad, la entidad
contratante deberá remitir dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de
su aprobación, o de la respectiva decisión, una copia a la Contraloría General de
Cuentas, para efectos de registro, Control y  Fiscalización”.
 
Causa

El Secretario Municipal no está llevando controles adecuados, para cumplir con la
normativa establecida en la Ley de Contrataciones del Estado, con respecto a
enviar los contratos administrativos bajo el renglón 029.

 
Efecto

La Contraloría General de Cuentas no cuenta con la información necesaria para
llevar registro, control y fiscalización de las distintas contrataciones realizadas por
la municipalidad.
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Recomendación

El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que
coordine el cumplimiento del traslado de las copias de todos los contratos que
suscriba la municipalidad, a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
establecido para el efecto.

 
Comentario de los Responsables
Mediante Oficio No. DAM-0267-023-2015 de fecha 27 de febrero de 2015, se
notificó el presente hallazgo al Secretario Municipal, a lo cual no dio respuesta, ni
presentó pruebas de desvanecimiento.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que al momento de realizar la presente auditoria
se determinó que no se envió al registro de Contratos de la Contraloría General de
Cuentas, los contratos elaborados bajo el renglón 029; así mismo el responsable
no se pronunció al respecto, ni presentó pruebas que desvanecieran el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL OSCAR HUMBERTO MONTERROSO GARCIA 1,232.14
Total Q. 1,232.14

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
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8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 PABLO MANUEL PEREIRA BENAVENTE ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 GONZALO ALVARADO AGUILAR SINDICO PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
3 VIRGILIO ALONZO CHIYUT SINDICO SEGUNDO 01/01/2014 - 23/07/2014
4 MARCO TULIO VASQUEZ PEREZ SINDICO SUPLENTE 01/09/2014 - 31/12/2014
5 ANGEL HERMOGENES MARTINEZ

BARILLAS
CONCEJAL PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014

6 RIGOBERTO CHIRICOC SOP CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
7 JOEL ENRIQUE LEON DIAZ CONCEJAL TERCERO 01/01/2014 - 31/12/2014
8 JAIRO RENE RAMIREZ ROJAS CONCEJAL CUARTO 01/01/2014 - 31/12/2014
9 GLENDA MARLENI ULIN CHUVAC DE

SOSA
DIRECTORA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

01/01/2014 - 31/12/2014

10 ALEX ADOLFO AMBROCIO DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2014 - 31/12/2014
11 OSCAR HUMBERTO MONTERROSO

GARCIA
SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014

 
9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Licda. MIRMA MADAI ROJAS PUM

Coordinador Gubernamental

               

Lic. WALTER AUGUSTO MERIDA CASTILLO

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Ser una Municipalidad que garantice la transparencia, responsabilidad, eficacia,
calidad en su gestión y con compromiso a los intereses y necesidades de la
ciudadanía del municipio, brindándoles servicios que se encaminen a un desarrollo
sostenible humano y ambiental.
 
Misión (Anexo 2)
La municipalidad como gobierno local, hace uso de su autonomía al administrar
los recursos de forma eficiente y eficaz, por lo que es responsable de brindar
servicios públicos de calidad, generar la participación ciudadana y contribuir a un
desarrollo integral para satisfacer las necesidades actuales y futuras de la
ciudadanía del municipio.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)
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